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RESUMEN
El Gobierno colombiano, con el Decre-
to 1599 de 2005, estableció el Modelo 
Estándar de Control Interno para En-
tidades del Estado, MECI 1000:2005, 
para unificar el Control Interno Esta-
tal.  El modelo requiere cuatro etapas 
para su implementación; consta de 
tres subsistemas, nueve componentes 
y 29 elementos, la interrelación de 
éstos conforma el sistema.

PALABRAS CLAVE
Control Interno, sistema, modelo, 
subsistema, elemento, componente.

ABSTRACT
Analysis of the Fundamentals of 
the Internal Control Standard 
Model (MECI 1000:2005)

The Colombian government issued 
Decree 1599 of 2005 to establish and 
unify a Standard Internal Control 
Model to be applied to state-owned 
entities (MECI 1000:2005). The 
implementation of the model con-
sists of 4 different stages. It has 3 
sub-systems, 9 components, and 29 
inter-related elements. 

KEY WORDS 
Internal Control, system, pattern, 
subsystem, element, component.
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1. INTRODUCCIÓN
El Control Interno, entendido como 
un sistema, hoy día es una necesidad 
sentida en el proceso de mejoramien-
to continuo de cualquier entidad.  
Contribuye a garantizar el cumpli-
miento de las actividades internas de 
la organización y la fortalece para el 
desarrollo de su objeto social.

Igualmente, se constituye un ele-
mento esencial en el proceso admi-
nistrativo, articula todo el sistema 
para que se cumplan a satisfacción 
los objetivos del Plan de Gestión y 
se logre la visión trazada para un 
período determinado.

Todas nuestras actividades llevan 
inherente el control, es responsabi-
lidad de todos con la coordinación 
del máximo directivo de la entidad.  
El dirigente o jefe juega un papel 
primordial, la complejidad de los 
problemas de administración y di-
rección de las entidades del Estado 
requieren que el Control Interno se 
impregne en los aspectos financie-
ros, comerciales, administrativos 
y operativos.  Cada directivo debe 
garantizar que todas las actividades 
bajo su responsabilidad se cumplan 
cabalmente, apoyar y asesorar a las 
personas a su cargo y hacerles un 
seguimiento continuo.  Las medidas 
correctivas que tome permitirán 
solucionar de forma oportuna los 
eventos que se presenten en cual-
quier proceso.

El Control Interno en las Entidades 
del Estado se origina en la Constitu-
ción de 1991.  Ante la Asamblea Na-
cional Constituyente se presentaron 
propuestas desde distintos grupos 
sociales, varias apuntaban a cam-
biar el sistema de control existente 
y adaptarlo a la nueva concepción de 

la Nación como dentro de un Estado 
Social de Derecho.

Se crearon una serie de controles 
y sus respectivas instancias; el ar-
tículo 1º de la Constitución creó el 
más importante de los controles: el 
Control Social; el artículo 209 incor-
poró el Control Interno como soporte 
fundamental al garantizar el logro 
de los objetivos de cada entidad del 
Estado.

En 1993 se reglamentó el Control 
Interno mediante la Ley 87, en ella 
se establecieron las normas para su 
ejercicio.  Delimitó el Sistema de 
Control Interno, sus objetivos, ca-
racterísticas, elementos y campo de 
aplicación, entre otros.

Diez años después los organismos 
de control hicieron un balance de los 
niveles de eficacia, eficiencia e inte-
gridad alcanzados por las entidades 
públicas y el grado de cumplimiento 
de sus objetivos.  Concluyeron que 
no se alcanzaron el desarrollo y la 
efectividad esperados.

Se pensó entonces darle un fuerte 
apoyo al Gobierno en sus procesos de 
fortalecimiento del Control Interno 
y estimular la participación ciuda-
dana a través de la consolidación del 
Control Social.  Los gobiernos de Co-
lombia y Estados Unidos convinieron 
trabajar procesos de fortalecimiento 
institucional en las entidades del 
Estado a través del Convenio General 
para la Ayuda Económica, Técnica y 
Afín y el programa Fortalecimiento 
de la Transparencia y la Rendición 
de Cuentas en Colombia.
En el programa participaron la 
Agencia de los Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional, USAID, 
la firma Casals & Associates Inc. y 
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la Contaduría General de la Nación.  
Se acordó unificar criterios para im-
plementar un Modelo Estándar de 
Control Interno  para entidades del 
Estado colombiano; el resultado es el 
MECI 1000:2005.

El 20 de mayo de 2005, el Presidente 
de la República, por medio del De-
creto 1599, ordenó la adopción del 
modelo y otorgó un plazo máximo de 
veinticuatro  meses, contados a partir 
de la vigencia del Decreto, para que 
las entidades y organismos del Esta-
do lo llevaran a cabo.

El Sistema de Control Interno requie-
re voluntad directiva, apoyo continuo, 
flexibilidad para los ajustes cuando 
sean necesarios, documentación y 
evaluación por parte de la Oficina de 
Control Interno y autoevaluación por 
parte de los responsables.  El más im-
plicado es el Comité de Coordinación 
del Sistema.

Se requiere una disposición especial 
hacia el mejoramiento continuo.  El 
Control Interno documenta el pro-
ceso administrativo en procura de 
eficiencia, eficacia, economía, equi-
dad y ecología, también verificar su 
cumplimiento; es decir, busca que se 
obtengan los resultados de la mejor 
manera posible con un manejo óptimo 
de los recursos.

Para una mayor comprensión, el 
presente artículo empieza con una 
síntesis del marco jurídico a partir de 
la Constitución de 1991, luego detalla 
el marco conceptual que antecede 
al MECI 1000:2005.  Se mencionan 
otros sistemas de Control Interno a 
nivel mundial, se explican las etapas 
de la implementación del modelo, y, 
finalmente, se dan algunas conclusio-
nes al respecto.

2. MARCO JURÍDICO
Después de la Constitución de 1991 se 
expidieron leyes, decretos reglamen-
tos y resoluciones que impulsaron 
el Control Interno Disciplinario, el 
Control Fiscal, el Control Contable, 
el Sistema Nacional de Evaluación 
de Resultados de la Gestión Pública, 
Sinergia, y el Control Interno pro-
piamente dicho.  El desarrollo puede 
verse a continuación:

2.1 Artículo 189  
de la Constitución Política
El Presidente de la República, como 
jefe de Estado, jefe del Gobierno y 
suprema autoridad administrativa: 

• Nombra presidentes, directores o 
gerentes de los establecimientos 
públicos nacionales y las personas 
que desempeñan empleos nacio-
nales cuya provisión no sea por 
concurso o no corresponda a otros 
funcionarios o corporaciones.

• Suprime o fusiona entidades u 
organismos administrativos na-
cionales.

• Modifica la estructura de ministe-
rios, departamentos administrati-
vos y demás entidades u organis-
mos administrativos nacionales.

Todo lo hace sujeto a los principios 
y reglas generales que defina la 
Ley.

Este artículo se reglamentó con la 
Ley 489 de 1998 y el Decreto 2145 
de 1999:

2.1.1  Ley 489 de 1998; Art. 13 
Crea el Sistema Nacional de Control 
Interno; lo conforman un conjun-
to de instituciones, instancias de 
participación, políticas, normas, 
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procedimientos, recursos, planes, 
programas, proyectos, metodologías, 
sistemas de información y tecnología 
aplicable. Se inspira en los principios 
constitucionales de la función admi-
nistrativa y su sustento fundamental 
es el servidor público.

2.1.2 Decreto 2145 de 1999
Dicta normas sobre el Sistema Na-
cional de Control Interno de las 
entidades y organismos de la admi-
nistración pública del orden nacional 
y territorial y otras disposiciones.

Sistema Nacional de Control Interno.  
Conjunto de instancias de articula-
ción y participación, competencias 
y sistemas de Control Interno, 
adoptados en ejercicio de la función 
administrativa por los organismos 
y entidades del Estado en todos sus 
órdenes, que, de manera armónica, 
dinámica, efectiva, flexible y sufi-
ciente, fortalecen el cumplimiento 
cabal y oportuno de las funciones 
del Estado.

2.2 Artículo 209  
de la Constitución Política
La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y 
se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, impar-
cialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones 
para el adecuado cumplimiento de 
los fines del Estado.  La administra-
ción pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un Control Interno que se 
ejercerá en los términos que señale 
la Ley.

2.3 Artículo 269  
de la Constitución Política
En las entidades públicas las auto-
ridades correspondientes están obli-
gadas a diseñar y aplicar, según la 
naturaleza de sus funciones, métodos 
y procedimientos de Control Interno, 
de conformidad con lo que disponga la 
Ley, la cual podrá establecer excep-
ciones y autorizar la contratación de 
dichos servicios con empresas priva-
das colombianas.

Los artículos 209 y 269 de la Cons-
titución se desarrollaron respecto 
al Control Interno en las siguientes 
normas:

2.3.1  Ley 87 de 1993
Establece normas para el ejercicio 
del Control Interno en las entidades 
y organismos del Estado y dicta otras 
disposiciones.

Definición del Control Interno.  Sis-
tema integrado por el esquema de 
organización y el conjunto de los 
planes, métodos, principios, normas, 
procedimientos y mecanismos de ve-
rificación y evaluación adoptados por 
una entidad, con el fin de procurar 
que todas las actividades, operaciones 
y actuaciones, así como la administra-
ción de la información y los recursos, 
se realicen de acuerdo con las normas 
constitucionales y legales vigentes 
dentro de las políticas trazadas por 
la dirección y en atención a metas u 
objetivos previstos.

2.3.2  Decreto 1826 de 1994
Reglamenta parcialmente la Ley 87 
de 1993, desarrolla el artículo 9, don-
de se define que la unidad u oficina 
de coordinación de Control Interno 
está en el nivel gerencial o directivo 
de la entidad.
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2.3.3  Decreto 2145 de 1999
Dicta normas sobre el Sistema Na-
cional de Control Interno de las 
entidades y organismos de la admi-
nistración pública, del orden nacional 
y territorial, y otras disposiciones. 
El Presidente de la República, como 
máxima autoridad administrativa, es 
responsable de mantener el control 
de la gestión global sobre políticas 
públicas.

2.3.4  Decreto 1537 de 2001
Reglamenta parcialmente la Ley 87 
de 1993.  Trata elementos técnicos 
y administrativos que fortalecen el 
Sistema de Control Interno de las 
entidades y organismos del Estado; 
los enmarca en cinco tópicos: valo-
rar riesgos, acompañar y asesorar, 
realizar evaluación y seguimiento, 
fomentar la cultura de control y su 
relación con entes externos.

2.3.5  Decreto 1599 de 2005

Adopta el Modelo Estándar de Control 
Interno para el Estado colombiano.

2.3.6  Decreto 2621 de agosto 3 de 
2006

Las entidades obligadas a implemen-
tar el Sistema de Control Interno de-
berán adoptar el Sistema de Control 
Interno para el Estado colombiano, 
en un término no superior a 20 meses 
contados a partir de la vigencia del 
presente Decreto.

El concepto de Control Interno es 
universal, se aplica indistintamente 
en todas las organizaciones y en es-
pecial en los países que tienen un alto 
desarrollo gerencial.

El análisis del desarrollo normativo 
nacional deja ver que desde la Consti-

tución del 91 hasta el establecimiento 
del modelo pasaron casi quince años.  
Si bien la Ley 87 de 1993 desarrolló 
aspectos básicos de los artículos 209 y 
269 de la Constitución, no se tuvieron 
en cuenta aspectos estructurales para 
que la ley operara dentro de un marco 
de uniformidad técnica y conceptual; 
las entidades trabajaron con modelos 
diferentes y en muchas ocasiones 
inadecuados para ellas.

La falta de una filosofía gerencial 
basada en el control, de una cultura 
de Control Interno entre los funcio-
narios del Estado y la evolución de 
las estructuras gerenciales a nivel 
mundial producto de la globalización 
se hicieron evidentes.  Se modificó la 
Ley 87 de 1993 y se creó el modelo 
estándar para todas las entidades 
del Estado.

Para establecer el modelo, el Gobier-
no se apoyó en la USAID, la firma 
Casals & Asociados y la Universidad 
EAFIT.  En febrero de 2004 se pu-
blicó la primera versión, la base del 
modelo determinado por el Decreto 
1599 de 2005.

Según el Decreto 2621 de 2006, las 
entidades obligadas a implementar 
el modelo, entre ellas las empresas 
de servicios públicos domiciliarios, 
deben tenerlo implementado a más 
tardar a abril 3 de 2008.  Sin embar-
go, para determinar el avance de su 
implementación, se debe hablar de 
las entidades del orden nacional y las 
del orden territorial.

En varios municipios y entidades del 
orden departamental el proceso de 
implementación es más lento, no exis-
te continuidad de funcionarios claves, 
no existe una cultura de control e 
imperan factores políticos.  El modelo 
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se implementa para cumplir con la 
norma, pero alcaldes, gobernadores 
y gerentes no le dan la importancia 
que amerita.  Difícilmente cumplirán 
los plazos establecidos.

La situación es diferente en las enti-
dades del orden nacional.  Corporacio-
nes autónomas regionales, empresas 
de servicios públicos de telecomuni-
caciones y energía, donde se cuenta 
con accionistas como EPM, hay mayor 
conciencia.  La implementación se 
considera una necesidad más que 
una obligación, se comprende que el 
modelo MECI, si opera de forma sa-
tisfactoria, les permitirá prepararse 
para enfrentar la competencia.  En 
este tipo de entidades es altamente 
probable que se cumpla el plazo legal 
para implementarlo.

3. MARCO CONCEPTUAL 
A nivel mundial existen varios mo-
delos, de ellos se tomaron algunos 
conceptos para diseñar el MECI 
1000:2005.  Entre los más importan-
tes podemos citar:

3.1.  Modelo norteamericano
COSO: Committee of Sponsoring 
Organizations of the Treadway Com-
mission (1992)

Modelo internacional de control 
integral, se diseñó para apoyar a la 
dirección en un mejor control de su or-
ganización.  Provee un estándar como 
fundamento para  evaluar el Control 
Interno e identificar las “mejores 
prácticas” aplicables.  Se apoya en 
las teorías de la auditoría, partiendo 
de las premisas establecidas en la 
Teoría General de Sistemas y en la 
Teoría de la Contingencia y abando-
na los presupuestos establecidos por 
Taylor y Fayol.

Este modelo incluye la identificación 
de riesgos internos y externos o los 
riesgos asociados al cambio, en él 
la planificación es un elemento que 
es preciso desarrollar si se desea un 
control eficaz; la supervisión es un 
elemento importante.

Consta de cinco componentes y la 
siguiente estructura (Ver Figura 1).

MODELO COSO

Fuente: Adaptación de los autores.

Figura 1
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La interacción entre cada uno de los 
componentes, con el ambiente de 
control como base, permite el desa-
rrollo del sistema y su mejoramiento 
continuo.

El Sistema de Administración del 
Riesgo también hace parte del modelo 
COSO,  en él se destaca el Sistema de 
Gestión o Administración de Riesgo 
Empresarial ARM (Enterprise Risk 
Management).  Se trata de un proceso 
estructurado, consistente y continuo, 
que se implementa a través de toda 
la organización, donde se identifica, 
evalúa, mide y reporta amenazas y 
oportunidades que afectan el logro 
de los objetivos.

Los directivos de la organización son 
responsables de que los riesgos em-
presariales se administren de forma 
adecuada, sin desconocer que todo 
funcionario de la organización juega 
un rol en el aseguramiento del éxito 
de la Gestión del Riesgo.

El ARM tiene los siguientes benefi-
cios:

• Mayor posibilidad de alcanzar los 
objetivos.

• Menos sorpresas y crisis.

• Incremento en el conocimiento de 
riesgos claves y sus más amplias 
implicaciones.

• Se identifican y comparten los 
riesgos alrededor del negocio.

• El enfoque interno se acerca más a 
hacer lo correcto en forma correcta 
y conductas similares.

Entre sus actividades se pueden se-
ñalar las siguientes:

• Articulación y comunicación de los 
objetivos de la organización.

• Identificación de amenazas poten-
ciales.

• Establecimiento de un ambiente 
interno apropiado; incluye un 
marco de gestión de riesgos, la 
selección y la implementación de 
respuesta a ellos.

La Gestión del Riesgo ARM hace 
parte fundamental del Gobierno 
Corporativo, su implementación 
es responsabilidad de la gerencia.  
Aquí la auditoría interna provee 
aseguramiento a la dirección sobre 
la efectividad de la administración 
del riesgo.

3.2.  Modelo canadiense
CoCo: Criteria of Control Board

Ayuda a las organizaciones a per-
feccionar los procesos de toma de 
decisiones a través de una mejor 
comprensión del control, el riesgo y 
la dirección.  Se apoya en las teorías 
del comportamiento; al igual que el 
modelo COSO, parte de las premisas 
establecidas en la Teoría General 
de Sistemas y de la Contingencia, 
abandona los presupuestos de Taylor 
y Fayol pero le da una visión huma-
nista a la organización; reconoce la 
importancia de los factores sicológicos 
y sociales que pueden afectar el com-
portamiento humano.

Sus objetivos de información y cum-
plimiento son más amplios, plantea 
que los miembros de la organización 
deben asumir normas y políticas da-
das; la planificación proporciona a la 
entidad un sentido de dirección.  Uti-
liza veinte criterios para evaluar la 
eficacia del control. (Ver Figura 2).

En el modelo canadiense todo lo que 
se haga en una organización debe obe-
decer a un propósito.  Al desarrollarlo 
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se debe contar con el compromiso de 
personas con capacidades que lleven 
ese propósito a la acción.  Se les su-

pervisa para emprender acciones de 
mejoramiento dentro de un proceso 
de aprendizaje continuo.

MODELO COCO

Fuente: Elaboración de los autores.

3.3.  Modelo australiano
ACC: Australian Control Criteria

Adopta una posición cercana al CoCo 
en la definición de objetivos de Con-
trol Interno, le da importancia a que 
los trabajadores y otros grupos de 
interés asuman un nivel apropiado 
de compromiso en el logro de los 
propósitos y los objetivos de la orga-
nización.

Se resalta el autocontrol y la con-
fianza mutua como factores que 
potencian la identificación de obje-
tivos, hace énfasis en conocimientos 
y habilidades requeridos para llevar 
a cabo las funciones encomendadas, 
las apoya en medios tecnológicos y 
procesos de calidad.  Tiene una clara 

influencia de la auditoría interna en 
su desarrollo. (Ver Figura 3 ).

Como se aprecia en la figura, las orga-
nizaciones tienen grupos de interés y 
a cada uno le corresponde desarrollar 
un papel dentro de ella.  Se parte 
de requerimientos operativos.  Para 
llevarlos a cabo, se debe iniciar con 
principios de conducta que optimicen 
resultados y se supervisen en forma 
continua, sobre ellos existen diferen-
tes grupos de interés.

En términos generales, el Sistema de 
Control Interno es un instrumento 
para asegurar la gestión administra-
tiva de las organizaciones y el logro 
de la misión y los objetivos institu-
cionales con eficiencia y eficacia, en 

 

 

 

 

Supervisión
y aprendizaje

Acción

Capacidades

Compromiso

Propósito

Figura 2
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MODELO ACC

Requerimientos operativos

Principios
de conducta

Resultados

Supervisión

Grupos de
interés

Liderazgo y gestión
de recursos humanos

Político

Directivo

Operativo

Dirección
TIVO

Fuente: Elaboración de los autores.

concordancia con las normas y las 
políticas institucionales y legales.

El modelo ACC incluye el Sistema 
de Administración del Riesgo en la 
norma AS/NZS 4360 de 1999, la Ges-
tión del Riesgo se reconoce como una 
parte integral de las buenas prácticas 
de gestión.  Es un proceso interactivo 
compuesto por una serie de pasos que, 
si se ejecutan en secuencia, permiten 
la mejora continua de la toma de 
decisiones.

La Gestión del Riesgo es un método 
lógico y sistemático para establecer 
contexto, identificación, análisis, eva-
luación, tratamiento, monitoreo y co-
municación de riesgos asociados con 
cualquier actividad, función o proceso.   
Se hace de forma que posibilite a las 
organizaciones minimizar pérdidas y 
maximizar oportunidades.

La norma australiana AS/NZS 4360 
de 1999 puede aplicarse a todas las 

etapas de la vida de una actividad, 
función, proyecto, producto o bien; el 
máximo beneficio se obtiene con la 
aplicación del proceso de Gestión del 
Riesgo desde el inicio.

Los elementos principales de este 
proceso son:

a. Establecer el contexto.

b. Identificar riesgos.

c. Analizar riesgos.

d. Evaluar riesgos.

e. Tratar riesgos.

f. Monitorear  y revisar.

g. Comunicar y consultar.

La Gestión de Riesgos es parte del 
Modelo Australiano de Control In-
terno, y fue retomado por la norma 
técnica colombiana NTC 5254 del 
Icontec.  El modelo MECI 1000:2005, 
que se analiza más adelante, incluye 
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un Sistema de Administración del 
Riesgo que contiene la misma concep-
tualización y los mismos principios 
del modelo australiano.

El Sistema de Administración de 
Riesgos tiene, entre otras, las siguien-
tes aplicaciones:

•  Gestión de activos y planeación 
de recursos.

•  Riesgos de continuidad del nego-
cio.

•  Cambios: organizacional, tecnoló-
gico y político.

•  Actividad de construcción.

•  Planeamiento de contingencias 
para emergencias y desastres.

•  Diseño y responsabilidad del pro-
ducto.

•  Responsabilidad del director y los 
funcionarios.

•  Procedimientos de selección de 
personal, entrenamiento.

•  Asuntos ambientales.

•  Asuntos de ética y honradez.

•  Estudios de factibilidad, gestión 
de proyectos e inversiones, entre 
otros.

4. FUNDAMENTACIÓN DEL 
MECI 1000:2005
El Modelo Estándar de Control Inter-
no permite el diseño, el desarrollo y 
la operación del sistema en entidades 
del Estado, su base técnica y aplica-
tiva se fundamenta en:

• La construcción de una ética ins-
titucional.

• Los modelos internacionales de 
Control Interno (COSO, ACC, 
CoCo) como base.

• La prevención de riesgos.

• Efectividad en una organización 
por procesos.

• Encauzar la organización pública 
hacia un control corporativo per-
manente.

• Disponer la entidad hacia una 
medición de la gestión en tiempo 
real.

• Enfatizar la generación de in-
formación suficiente, pertinente, 
oportuna, de utilidad organizacio-
nal y social.

• Controlar la efectividad de los 
procesos de comunicación pública 
y rendición de cuentas.

• Fortalecer la función de evalua-
ción independiente de la gestión.

• La estandarización de metodo-
logías y procedimientos de eva-
luación del Control Interno y de 
auditoría.

• Otorgar alto nivel de importancia 
a los planes de mejoramiento.

El modelo se basa en los siguientes 
fundamentos (USAID, 2005):

4.1.  Autorregulación
Capacidad institucional de la entidad 
pública para aplicar de manera parti-
cipativa y dentro de la organización, 
normas, métodos y procedimientos 
que le permiten el desarrollo de su 
función en un entorno de integridad, 
eficiencia y transparencia en la ac-
tuación pública.

4.2.  Autocontrol
Capacidad de cada servidor público 
de controlar su trabajo, detectar 
desviaciones y efectuar correctivos 
para el adecuado cumplimiento de 
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los resultados que se esperan en el 
ejercicio de su función.  Lo aplica de 
modo que la ejecución de los procesos, 
actividades o tareas bajo su responsa-
bilidad se desarrollen con fundamen-
to en los principios establecidos en la 
Constitución.

4.3.  Autogestión
Capacidad institucional de toda 
entidad pública para interpretar, co-

ordinar y aplicar de manera efectiva, 
eficiente y eficaz la función adminis-
trativa que le asignan la Constitución 
y la Ley.

El modelo se basa en principios 
constitucionales (Ver Tabla 1), su 
implementación se debe hacer en 
cuatro etapas  (Ver Figura 4) y la 
estructura que debe tener el diseño 
y la implementación se muestra en 
la Figura 5.

Fuente: Elaboración de los autores.

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALESPRINCIPIOS CONSTITUCIONALES

IGUALDAD           No discriminar de ninguna manera.

Actuar con honestidad en el proceso
administrativo y no en provecho propio.

Buscar que los procedimientos se terminen
felizmente con sus objetivos cumplidos.

Tender a una función administrativa con 
menor costo y en el menor tiempo posible .

CELERIDAD Procurar procesos ágiles y breves.

Al administrar, aplicar procedimientos y
normas de manera objetiva y equitativa.

Dar a conocer al público todas las 
actuaciones para que se les juzgue 
como prueba de gestión transparente.

IMPARCIALIDAD

PUBLICIDAD

ECONOMÍA

EFICACIA

MORALIDAD
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Tabla 1

5. ETAPAS PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN

Para el desarrollo del modelo se de-
ben fijar acciones como:

• Determinar el compromiso de la 
alta dirección.

º Compromiso de la entidad con 
el Control Interno.

º Capacidad para visualizar el 
Control Interno como mecanis-
mo de autoprotección.



58 ESTUDIOS
GERENCIALES  Vol. 23 No. 104 • Julio - Septiembre de 2007

Fuente: Elaboración de los autores.

ETAPA 1
Planeación del diseño y la

implementación
del Sistema de Control Interno

Diseño e implementación del
Sistema de Control Interno

Normograma del Sistema 
de Control Interno

Evaluación a la
implementación
 del Sistema de Control Interno

ETAPA 2

ETAPA 3

ETAPA 4

ETAPAS DE IMPLEMENTACION DEL MECI

SUBSISTEMA
CONTROL

ESTRATÉGICO

DIRECCIONAMIENTO
ESTRATÉGICO

ADMINISTRACIÓN
DE RIESGOS

AMBIENTE DE CONTROL

SUBSISTEMA
CONTROL DE

GESTIÓN

SUBSISTEMA
CONTROL DE
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
DE CONTROL

INFORMACIÓN

COMUNICACIÓN PÚBLICA

AUTOEVALUACIÓN

EVALUACIÓN
INDEPENDIENTE

PLANES DE
MEJORAMIENTO

COMPONENTES
SISTEMA DE CONTROL INTERNO - MECI

Figura 4

Figura 5

Fuente: Elaboración de los autores.
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º Convencimiento de la entidad, 
del nivel directivo y de todos los 
servidores.

º Disposición de recursos físicos, 
económicos, tecnológicos, infra-
estructura y talento humano 
para implantar el MECI.

• Conocimiento del modelo.

º Sensibilización de todos los 
servidores públicos en forma 
previa.

º Capacitación al equipo MECI.

º Facilitación de las acciones.

• Determinación de roles y respon-
sabilidades del representante de 
la dirección designado para el 
diseño y la implementación del 
modelo.

º Formular, orientar, dirigir y 
coordinar.

º Asegurar el desarrollo de cada 
etapa.

º Informar a la alta dirección.

º Dirigir y coordinar las activida-
des del equipo MECI.

º Coordinar las actividades con 
directivos y jefes.

º Hacer seguimiento a las activi-
dades y aplicar correctivos.

º Someter a la aprobación del 
Comité de Coordinación del 
Sistema de Control Interno las 
propuestas de diseño e imple-
mentación del MECI.

• Designación de un equipo llamado 
MECI, con sus roles y responsa-
bilidades.  Lo componen repre-
sentantes de las distintas áreas y 
disciplinas académicas.

º Adelantar el diseño e imple-
mentación del MECI (según 
orientaciones del representante 
de la dirección).

º Capacitar a los servidores.

º Asesorar cada área.

º Revisar, analizar y consolidar 
la información para el represen-
tante de la dirección.

º Trabajar en coordinación con los 
servidores designados.

• Mantenimiento y mejora continua 
del modelo.

º Comportamiento y disciplina de 
los directivos y servidores para 
el mejoramiento continuo del 
MECI.

Determinadas las acciones, el desarro-
llo y la implementación del MECI se 
hace en las siguientes cuatro etapas:

5.1 Primera etapa: Planeación 
del Diseño de Implementación
El Decreto 1599 de 2005 define que, 
una vez fijadas las acciones a desa-
rrollar, se deben llevar a cabo las 
siguientes etapas (DAFP, 2005):

• Compromiso de la alta dirección 
como requisito indispensable para 
la implementación del MECI.

• Adopción del modelo mediante 
acto administrativo y reglamen-
tación de los procedimientos para 
garantizar su implementación.

• Determinación de las responsabi-
lidades de cada instancia.

• Sensibilización, socialización y 
capacitación como proceso para 
interiorizar el MECI en los servi-
dores de la entidad.

Análisis de la fundamentación del Modelo Estándar de Control Interno, MECI 1000:2005
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Tabla 1. Operacionalización de los recursos estratégicos

• Autodiagnóstico para determinar 
el estado actual de cada subsiste-
ma, componente y elemento que 
conforma el MECI.  Con base en él 
se elaboran los respectivos planes 
de trabajo.

• Apoyo de las oficinas de planeación 
para facilitar el fortalecimiento 
del sistema y del Modelo de Con-
trol Interno.

• Utilización de los formatos que, a 
manera de sugerencias, pueden 
utilizarse para el desarrollo de la 
primera etapa de implementación 
del MECI.

Para el desarrollo de esta etapa el 
Departamento Administrativo de la 
Función Pública, DAFP, a partir de 
los formatos diseñados por la USAID 
y la firma Casals & Associates Inc., 
propone una serie de formatos y cues-
tionarios para que los diligencien las 
entidades estatales.  Estos últimos 
los califican funcionarios públicos de 
acuerdo con la siguiente escala to-
mada del Manual de implementación 
(Ver Tabla 2).

La encuesta, una vez realizada, se 
tabula con la metodología definida 

Valor Descripción

0 No sabe

1 No se cumple

2 Se cumple insatisfactoriamente

3 Se cumple aceptablemente

4 Se cumple en alto grado

5 Se cumple plenamente

Tabla 2 Valoración de cuestionarios 
– MECI 2005

Fuente: DAFP, 2005.

por el DAFP, y se le interpreta de 
acuerdo con la Tabla 3:

El resultado de la encuesta permite 
aclarar el diagnóstico, determinar el 
estado actual del Sistema de Con-
trol Interno y con base en el mismo 
elaborar el plan de trabajo para la 
implementación del MECI.

5.2 Segunda etapa: Diseño e 
Implementación del Sistema de 
Control Interno

5.2.1 Subsistema de Control Es-
tratégico
Este subsistema garantiza el control 
al seguir la orientación estratégica y 
organizacional de la entidad, controla 
la planificación y su acción, la dirige 
hacia la consecución de sus objetivos 
en forma eficiente y eficaz, y hacia el 
cumplimiento de la finalidad social 
del Estado.

Articula los fines públicos esenciales, 
las competencias legales y las necesi-
dades de la comunidad que atiende, 
con el conjunto de recursos y capaci-
dades internas en un todo coherente y 
armónico.  Busca mantener a la enti-
dad orientada hacia el cumplimiento 
de su propósito y permite derivar tres 
componentes (Ver Figura 6).

Tabla 3 Criterios de calificación – MECI 
2005

Rango Criterio

Puntaje total entre 0.0 y 2.0 Inadecuado

Puntaje total entre 2.1 y 3.0 Deficiente

Puntaje total entre 3.1 y 4.0 Satisfactorio

Puntaje total entre 4.1 y 5.0 Adecuado

Fuente: DAFP, 2005.



61ESTUDIOS
GERENCIALES

Fuente: Elaboración de los autores.

CONTROL
ESTRATÉGICO

AMBIENTE DE
CONTROL

DIRECCIONAMIENTO
ESTRATÉGICO

ADMINISTRACIÓN
DE RIESGOS

1.1.1 Acuerdos, compromisos o
protocolos éticos

1.1.2 Desarrollo del talento humano
1.1.3 Estilo de dirección

1.2.1 Planes y programas

1.2.2 Modelo de operación
de procesos

1.2.3 Estructura organizacional

1.3.1 Contexto estratégico

1.3.2 Identificación de riesgos
1.3.3 Análisis de riesgos
1.3.4 Valoración de riesgos
1.3.5 Políticas de administración

de riesgos

I. AMBIENTE DE CONTROL
Conjunto de elementos que al interre-
lacionarse otorgan una conciencia de 
control e influyen en la planificación 
de la gestión y en los procesos de 
mejoramiento institucional.  Consta 
de los siguientes elementos:

• Acuerdos, compromisos y protoco-
los éticos

 Declaraciones explícitas sobre la 
conducta de los servidores de la 
empresa.

º Código de ética.

º Existencia.

º Construcción participativa.

º Difusión.

º Solución de conflictos internos.

• Desarrollo del talento humano

 Define el compromiso de la enti-
dad con el desarrollo de compe-
tencias, habilidades, aptitudes e 
idoneidad del talento humano.

 Incorpora los principios de justi-
cia, equidad y transparencia al 
realizar:

º Diseño de perfiles.

º Procesos de inducción.

º Diagnóstico de requerimientos 
de personal.

º Reinducción.

Análisis de la fundamentación del Modelo Estándar de Control Interno, MECI 1000:2005

Figura 6. Subsistema de Control Estratégico
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º Formación y capacitación.

º Bienestar social.

º Incentivos.

º Evaluación de desempeño.

º Evaluación de la gestión geren-
cial.

º Publicidad y difusión de las 
prácticas de gestión del talento 
humano.

• Estilo de dirección

 Define la filosofía y el modo de 
administrar de la gerencia, el cual 
se debe distinguir por su compe-
tencia, integridad, transparencia 
y responsabilidad.

El estilo de dirección incorpora:

º Una guía para el cumplimiento 
del objeto social.

º Conocimiento directivo sobre las 
funciones de la entidad.

º Generación de confianza en el 
personal.

º Participación de los trabajadores 
en los procesos de la entidad.

º Participación ciudadana en el 
Control Social.

º Delegación de responsabilida-
des.

º Asignación y uso transparente 
de los recursos.

º Compromiso de la dirección en 
los objetivos de Control Inter-
no.

º Acciones de mejoramiento en 
compromisos con el Estado.

º Conocimiento directivo para 
asignar cargas de trabajo.

º Comunicación.

º Trato respetuoso.

II. DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO
Conjunto de elementos que al inte-
rrelacionarse, orientan a la entidad 
hacia el cumplimiento de la misión, el 
alcance de su visión y la conducen al 
alcance de los objetivos globales.

• Planes y programas
 Modelación de la proyección de 

la entidad a corto, mediano y 
largo plazo e impulso y guía de 
sus actividades hacia metas y 
resultados previstos.  Incorpora 
los siguientes:

º Conocimiento de funciones y 
competencias de la entidad.

º Conocimiento de la misión y la 
visión.

º Conocimiento del Plan de Ges-
tión Anual.

º Coherencia entre Plan de Ges-
tión y necesidades ciudadanas.

º Seguimiento de planes de ges-
tión.

• Modelo de operación de procesos
 Permite conformar el estándar 

organizacional que soporta la 
operación de la entidad; armoniza, 
con enfoque sistémico, la misión y 
la visión institucional y las orienta 
hacia una organización por proce-
sos.  Estos últimos, en su interac-
ción, presentan una relación de 
causa efecto.  Incorpora los mismos 
sub-elementos del anterior.

• Estructura organizacional

 Configura articuladamente cargos, 
funciones, relaciones y niveles de 
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responsabilidad y autoridad den-
tro de la entidad, permite dirigir 
y ejecutar procesos, actividades y 
tareas conforme a la misión y la 
función de la empresa.

º Acorde con su razón de ser.

º Adaptable a cambios políticos, 
sociales y económicos.

º Cobertura de servicios a todos 
los interesados.

º Articulación de funciones orga-
nizacionales.

º Definición de niveles de autori-
dad y responsabilidad.

º Manuales de funciones y compe-
tencias actualizados.

III. ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGOS 
Conjunto de elementos que al inte-
rrelacionarse permiten a la entidad 
evaluar elementos negativos, inter-
nos y externos, que pueden impedir el 
logro de los objetivos institucionales 
o elementos positivos que puedan 
identificar oportunidades para un 
mejor cumplimiento de su función.  
Se descompone en los siguientes 
elementos:

• Contexto estratégico

 Permite establecer el lineamien-
to estratégico que orienta las 
decisiones de la entidad frente a 
los riesgos que pueden afectar el 
cumplimiento de sus objetivos.  Es 
producto de observar, distinguir 
y analizar el conjunto de cir-
cunstancias internas y externas 
que pueden generar eventos que 
originen oportunidades o afecten 
el cumplimiento de su función, mi-
sión y objetivos institucionales.

• Identificación de riesgos

 Posibilita conocer eventos poten-
ciales bajo control de la entidad o 
no, que ponen en riesgo el logro 
de la visión; establece agentes 
generadores, causas y efectos de 
su ocurrencia.

• Análisis del riesgo

 Establece la probabilidad de ocu-
rrencia de elementos positivos 
y negativos y el impacto de su 
consecuencia, los califica y evalúa 
para determinar la capacidad de 
la entidad pública para su acep-
tación y manejo.

• Valoración del riesgo

 Determina el nivel o grado de ex-
posición de la entidad al impacto 
del riesgo, permite estimar las 
prioridades en su tratamiento.

 La valoración del riesgo toma 
como base su calificación y eva-
luación, procede a ponderar el 
riesgo del modelo de operación 
para establecer prioridades para 
su manejo y fijación.

• Políticas de administración del 
riesgo

 Permiten estructurar criterios 
orientadores en la toma de deci-
siones respecto al tratamiento de 
los riesgos y sus efectos al interior 
de la entidad.

5.2.2 Subsistema de Control de 
Gestión 
Busca asegurar el control a la gestión 
de las operaciones de la Institución.  
Se orienta a la consecución de resul-
tados y al cumplimiento de los objeti-
vos misionales de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, la Ley, 

Análisis de la fundamentación del Modelo Estándar de Control Interno, MECI 1000:2005
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*Información primaria

*Información

*Sistemas de información 

CONTROL
DE GESTIÓN

ACTIVIDADES
DE CONTROL

INFORMACIÓN

COMUNICACIÓN
PÚBLICA

*Comunicación organizacional

*Comunicación informativa

*Medios de comunicación

*Políticas de operación

*Procedimientos

*Controles

*Indicadores

*Manual de procedimientos

los estatutos y las normas propias de 
la entidad.  Se divide en los siguientes 
componentes (Ver Figura 7).

I. ACTIVIDADES DE CONTROL
Garantizan el control de la ejecución 
de la función, los planes y los progra-
mas de la entidad, hacen efectivas las 
acciones necesarias para el manejo de 
riesgos y orientan la operación hacia 
la consecución de resultados, metas 
y objetivos.  Consta de los siguientes 
elementos:

• Políticas de operación

º Prevén riesgos.

• Procedimientos

º PHVA (Planear, Hacer, Verifi-
car y Actuar)

Fuente: Elaboración de los autores.

• Controles

º Preventivos

º Correctivos

• Indicadores

º Eficiencia

º Eficacia

º Efectividad

• Manual  de  procedimientos 
(Ver Figura 8).

II. COMPONENTE DE 
INFORMACIÓN
Conformado por datos que al ordenar-
se y procesarse adquieren significado 
para los grupos de interés de la en-
tidad a los que se dirige.  Consta de 
los siguientes elementos:

Figura 7. Subsistema de Control de Gestión
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Fuente: Elaboración de los autores.

• Información primaria

º Datos de fuentes externas.

 ß Proveedores.

 ß Entes reguladores.

 ß Ambiente político.

 ß Tendencias sociales.

 ß Variables económicas  
 y tecnológicas.

• Información secundaria

º Datos que se originan y proce-
san al interior de la entidad.

 ß Formal

 * Actas

 * Registros contables

 ß Informal

 * Capital intelectual

• Sistemas de información

º Tecnologías informáticas cons-
truidas.

º Procedimientos diseñados.

º Mecanismos de control imple-
mentados.

º Responsabilidad en captura, 
procesamiento.

º Administración y distribución 
de datos e información.

III. COMPONENTE DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA
Conjunto de elementos de control que 
apoya la construcción de visión com-
partida y el perfeccionamiento de las 
relaciones humanas con sus grupos 
de interés, internos y externos.  Fa-
cilita el cumplimiento de los objetivos 
institucionales y sociales.  Lo confor-
man los siguientes elementos:

• Comunicación organizacional

º Difusión de políticas de infor-
mación generada dentro de la 
entidad.

º Establecimiento de responsabi-
lidades en la comunicación.

º Utilidad y pertinencia de la in-
formación.

º Canales de comunicación.

• Comunicación informática

º Sensibilización sobre uso de 
mecanismos de participación 
ciudadana.

º Información a los grupos de 
interés sobre programas, obras, 
servicios, contratos, evaluación 
de gestión de la entidad, entre 
otros.

º Proceso de rendición de cuentas 
a la ciudadanía.

• Medios de comunicación

º Mecanismos de comunicación 
que lleguen a los usuarios.

º Permitir el control ciudadano.

Análisis de la fundamentación del Modelo Estándar de Control Interno, MECI 1000:2005

ETAPAS BÁSICAS A SEGUIR
EN LA IMPLEMENTACIÓN

MEJORAMIENTO CONSTANTE
DEL PROCESO

ESTUDIO DE LA 
SITUACIÓN ACTUAL

RACIONALIZACIÓN 
DEL PROCESO

IMPLANTACIÓN DEL 
PROCESO MEJORADO

Figura 8



66 ESTUDIOS
GERENCIALES  Vol. 23 No. 104 • Julio - Septiembre de 2007

5.2.3 Subsistema de control de 
evaluación
Lo integran los mecanismos de veri-
ficación y evaluación del Sistema de 
Control Interno; busca determinar 
si éste apoya el cumplimiento de los 
objetivos de la entidad, garantizar 
que la evaluación y el seguimiento 
de la gestión de la organización sean 
correctos, permitir acciones oportu-
nas de corrección y de mejoramiento. 
(Ver Figura 9).

I. COMPONENTE DE 
AUTOEVALUACIÓN
Acciones que permiten medir la 
efectividad del Control Interno y los 
resultados de la gestión de la Insti-
tución.

Es un proceso estratégico mediante el 
cual la organización evalúa y moni-

torea en forma integral, la existencia 
y la efectividad de los controles y el 
desempeño organizacional frente al 
cumplimiento de sus objetivos.  Se 
divide en los siguientes elementos: 

• Autoevaluación del control

º Permite a la organización au-
todiagnosticar su situación de 
control.

º Evalúa la existencia de cada 
uno de los elementos de Control 
Interno.

º Determina la calidad y efectivi-
dad de los controles internos.

º Define las acciones de mejo-
ramiento de orden funcional e 
individual

• Autoevaluación de la gestión

º Se basa en los indicadores de 

CONTROL DE
EVALUACIÓN

AUTOEVALUACIÓN

EVALUACIÓN
INDEPENDIENTE

PLANES DE
MEJORAMIENTO

*Autoevaluación del control

*Autoevaluación interna

*Evaluación del Sistema de
Control Interno

*Auditoría interna

*Plan de mejoramiento
institucional

*Plan de mejoramiento funcional

*Plan de mejoramiento
individual

Fuente: Elaboración de los autores.

Figura 9. Subsistema de Control de Evaluación
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gestión, diseñados en la planea-
ción estratégica y en la opera-
ción de la Institución.

º Implica conocer las característi-
cas de los indicadores.

º Evalúa periódicamente el com-
portamiento de las variables 
cuantitativas o cualitativas 
establecidas en los indicadores.

º Monitorea los factores críticos 
de éxito de los procesos.

II. COMPONENTE DE 
EVALUACIÓN INDEPENDIENTE
s Examen autónomo que hace la 

Oficina de Control Interno de la 
Institución sobre el Sistema de 
Control Interno (SCI) y sobre 
las acciones llevadas a cabo para 
cumplir los objetivos misionales.

s Sus características son indepen-
dencia, neutralidad y objetividad.

s La neutralidad es la cualidad que 
permite emitir juicios objetivos 
sobre el SCI y la gestión, sin favo-
recer a ningún servidor público.

s La evaluación independiente es 
conversacional para lograr com-
promisos y constructiva para dar 
valor agregado.

• Evaluación del Sistema de Control 
Interno

º Proceso de evaluación cuyo ob-
jetivo es emitir juicios, fundados 
y a partir de evidencias, sobre el 
grado de efectividad del Control 
Interno en la operación y cum-
plimiento de los objetivos de la 
organización.

º El proceso de evaluación lo 
deben efectuar servidores o 
áreas administrativas indepen-

dientes que no intervienen en 
la gestión de operaciones de la 
Institución, para garantizar su 
independencia.

• Oficina de Control Interno

º Oficina que, de manera inde-
pendiente, emite un juicio sobre 
el desempeño de las áreas o 
procesos bajo examen, mediante 
aplicación de normas y técnicas 
determinadas en la Ley 87 de 
1993.

• Auditoría interna

º Permite un examen objetivo, 
sistemático e independiente de 
procesos, actividades, operacio-
nes y resultados de la entidad 
pública.  Debe tener en cuenta 
cuatro aspectos básicos para 
su evaluación: cumplimiento 
de normas, análisis del proceso 
estratégico, verificación de la 
gestión y los resultados de la 
entidad.

III. COMPONENTE DE PLANES 
DE MEJORAMIENTO
s Consolida las acciones requeridas 

para corregir las desviaciones 
encontradas en el Sistema de 
Control Interno, en el direcciona-
miento estratégico, en la gestión 
y en los resultados de la Institu-
ción.

s Agrupa las acciones de mejo-
ramiento derivadas de la au-
toevaluación, recomendaciones 
generadas por la evaluación in-
dependiente y de los hallazgos del 
Control Fiscal.

s Su finalidad es mejorar el desem-
peño en el ente público y garanti-
zar el uso transparente y eficiente 
de los recursos.
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s Busca generar conductas positivas 
y proactivas de acatamiento a las 
normas por parte de los servidores 
públicos.

Se divide en los siguientes elemen-
tos:

• Plan de Mejoramiento Institucio-
nal

º Plan corporativo que integra las 
acciones de mejoramiento que 
la organización debe adelantar 
para fortalecer su desempeño 
institucional y cumplir con su 
función, misión y objetivos en los 
términos de la Constitución, la 
Ley y los compromisos adquiri-
dos con sus grupos de interés.

º Evalúa el diseño y la  implemen-
tación de las acciones señaladas 
en el Plan de Mejoramiento 
Institucional; y verifica que efec-
tivamente se impacte la gestión 
de la entidad y el Sistema de 
Control Interno.

 ß Auditoría interna

 ß Evaluación independiente

 ß Órgano de control fiscal

• Planes de Mejoramiento por Pro-
cesos

º Son administrativos, contienen 
acciones de mejoramiento de 
procesos y de áreas responsables 
dentro de la entidad.

º Su diseño requiere definir un 
programa de realización.  La 
aprobación por parte del Comi-
té de Coordinación de Control 
Interno, el Comité de Auditoría 
y del nivel directivo responsable 
también es requisito.

º Autoevaluación del control, de 

la gestión, evaluación indepen-
diente.

• Planes de Mejoramiento Indivi-
dual

º Acciones de mejoramiento, den-
tro del Plan de Mejoramiento 
Funcional, que debe ejecutar 
cada servidor público.  Con ellas 
se propicia el mejoramiento 
de procesos, macroprocesos y 
resultados del área a la cual 
pertenecen.

º Deben mantener la integridad 
de la función administrativa de 
la Institución orientada hacia el 
servicio público.

º Mejorar el desempeño de cada 
empleo.

Si se implementan los tres subsiste-
mas analizados, se considera que la 
entidad pública ha implementado el 
SCI.  El paso a seguir es evaluar lo 
implementado.

5.3 Tercera etapa: Evaluación 
de la Implementación del Siste-
ma de Control Interno
Esta etapa deben evaluarla primero 
el equipo MECI y el representante 
legal, luego lo hará la Oficina de 
Control Interno.  Esta última reco-
mendará al Comité de Evaluación 
del Sistema de Control Interno los 
ajustes necesarios.

Los indicadores deben, de forma pos-
terior, evaluarse y darse a conocer 
oportunamente a los responsables 
de su evaluación y seguimiento.  
Las políticas que regirán esta etapa 
deben haberse establecido con ante-
rioridad.

El informe de evaluación debe tener 
el siguiente contenido:
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• Nivel de desarrollo e implementa-
ción.

• Recursos necesarios para la pues-
ta en funcionamiento.

• Actividades programadas.

• Desempeño de los grupos de tra-
bajo.

• Cronograma de actividades.

• Dificultades y debilidades.

• Resultados y conclusiones.

• Recomendaciones para la imple-
mentación.

5.4 Cuarta etapa: Normograma 
del Sistema de Control Interno
El normograma permite a las enti-
dades delimitar su ámbito de res-
ponsabilidad, muestra la vigencia 
de las normas que las rigen, sus 
actuaciones, la relación con otras 
entidades, su gestión, duplicidad de 
funciones y responsabilidades con 
otras entidades,  y el soporte de pla-
nes, programas, procesos, productos 
y servicios (DAFP, 2005).

La metodología para su implementa-
ción consta de las siguientes etapas: 
(Ver Figura 10).
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Equipo MECI y
servidores

Equipo MECI y
servidores

METODOLOGÍA DE IMPLEMENTACIÓN
DEL NORMOGRAMA

Equipo MECI y
servidores

2

Equipo MECI y
servidores

1

Identificar
competencias,

responsabilidades
y cometidos

Constitución Política
Equipo MECI y
servidores

3

Identificar
competencias,

responsabilidades
y cometidos

Leyes y
Decretos Leyes

Identificar
competencias,

responsabilidades
y cometidos

Decretos ordinarios
y reglamentarios

Equipo MECI y
servidores

6

Equipo MECI y
servidores

5

Equipo MECI y
servidores

4

Identificar
relaciones  con
otras entidades

Identificar otras
normas para el
desarrollo de la

gestión

Identificar normas
en tránsito que

afecten la gestión

7 8

Disposiciones
que regulan los

aspectos internos

Elaborar
documento

contenido del
normograma

Fuente: Elaboración de los autores.

Figura 10
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Elemento Norma Artículos
Control
Interno

Constitución Política de 1991 209, 269
Ley 87 de 1993 1
Resolución 048 de febrero 4 de 2004
Contaduría General de la Nación

1 

Principios del
Sistema de

Control Interno

Constitución Política de 1991 209
Ley 80 de 1993 1
Ley 87 de 1993 23, 24, 25, 26
Directiva presidencial 02 de 1994 Toda

Fundamentos Constitución Política de 1991 1, 209, 269, 287, 298
Objetivos Constitución Política de 1991 2, 365, 366

Ley 87 de 1993 2
Acuerdos, 

compromisos 
o protocolos 

éticos

Constitución Política de 1991 1, 5, 11, 13, 15, 16, 18, 
19, 28, 83, 127

6, 25, 26, 29, 38, 39, 42, 
43, 48, 53-55, 122-126, 

128
Ley 190 de 1995 19-31, 66
Decreto ley 1567 de 1998 34-41
Ley 734 de 2002 24
Decreto 1227 de 2005 75 Numeral 75.4
Decreto 3622 de 2005 7

Desarrollo del 
talento humano

Ley 87 de 1993 4
Ley 190 de 1995 1, 7, 9-11, 13-16, 64, 66
Directiva presidencial 01 de 1997 Toda
Ley 443 de 1998 Toda
Ley 489 de 1998 30-32
Decreto 1567 de 1998 7, 14, 20
Ley 617 de 2000 20, 22, 27, 28, 71, 72, 77, 

82, 84
Decreto 682 de 2001 Todo
Ley 734 de 2002 Toda
Directiva presidencial 10 de 2002 Toda
Decreto 0272 de 1998 Todo
Decreto 190 de 2003 Todo
Resolución 415 de 2003 Toda
Ley 909 de 2004 Toda
Decreto 760 de 2005 7
Decreto 3622 de 2005 Todo
Decreto 770 de 2005 Todo
Decreto 785 de 2005 Todo
Decreto 2772 de 2005 Todo
Decreto 2539 de 2005 Todo
Decreto 1227 de 2005 Títulos II, IV-VII

NORMOGRAMA BASE DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO
Tabla 4

A continuación el normograma del 
Manual de implementación que re-
gula el Sistema de Control Interno.  

Puede servir de base para elaborar el 
de cada entidad (Ver Tabla 4).
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Estilo  
de dirección

Directiva presidencial 02 de 1994 Toda
Directiva presidencial 04 de 2002 Toda
Directiva presidencial 10 de 2002 Toda
Ley 909 de 2004 Título VIII
Ley 1010 de 2006  Toda
Decreto 2539 de 2005  Todo

Planes  
y programas

Constitución Política de 1991 80, 106, 298, 339-355
Decreto 841 de 1990 2, 5, 7, 22, 26, 28, 32, 34
Ley 87 de 1993 4
Ley 152 de 1994 2-7, 13-17, 19-22, 25-28, 

31-34, 36-41, 44-46, 48, 
50

Ley 489 de 1998 16, 17, 21, 106, 107
Decreto 111 de 1996 4-15, 17, 18, 20, 21, 36-

39, 41, 51-53
Directiva presidencial 01 de 1997 Toda
Decreto 2145 de 1999 12
Decreto 1363 de 2000 19
Plan Nacional y Territorial de Desa-
rrollo

Todo

Modelo de 
operación

Constitución Política de 1991 113-121, 173, 174, 178, 
189, 200, 202, 208, 209, 
216, 235, 237, 241, 249, 
256, 265, 282, 298, 305, 

311, 315, 354
Ley 87 de 1993 4
Directiva presidencial 01 de 1997 Toda
Ley 715 de 2001 5-9, 27, 42-46, 73-76
Decreto 1537 de 2001 1, 2
Ley 872 de 2003 Toda
Resolución 048 de 2004
Contaduría General de la Nación

Toda

Decreto 4110 de 2004 Todo
Norma Técnica de Gestión de la Calidad 
del Poder Público 1000:2004

Toda

Decreto 3622 de 2005 7
Estructura 

organizacional
Constitución Política de 1991 113-119, 138, 150, 171, 

176, 188, 189, 200, 201, 
202, 208, 234, 236, 239, 
249, 264, 268, 277, 282, 
286, 287, 306, 314, 320, 

322, 328
Ley 87 de 1993 4
Ley 136 de 1994 1-5, 8
Directiva presidencial 01 de 1997 Toda
Ley 489 de 1998 1, 49-51, 54, 56, 57, 

64-73, 82-85, 88, 89, 91, 
97, 101

Contexto  
estratégico

Ley 87 de 1993 4
Decreto 1537 de 2001 4
Resolución 048 de 2004
Contaduría General de la Nación

Toda

Elemento Norma Artículos
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Identificación 
de riesgos

Ley 87 de 1993 4
Decreto 1537 de 2001 4
Resolución 048 de 2004
Contaduría General de la Nación

Toda

Valoración de 
riesgos

Ley 87 de 1993 Toda
Decreto 1537 de 2001 Todo

Política de 
administración 

de riesgos

Ley 489 de 1998 17
Decreto 2145 de 1999 Todo
Directiva presidencial 09 de 1999 Toda
Resolución 048 de 2004
Contaduría General de la Nación

4

Políticas de 
operación

Ley 87 de 1993 4

Procedimientos Ley 87 de 1993 1, 4
Ley 489 de 1998 9-13, 18
Decreto 2145 de 1999 Todo
Ley 872 de 2003 Toda
Resolución 048 de 2004
Contaduría General de la Nación

Toda

Controles Resolución 048 de 2004
Contaduría General de la Nación

Toda

Indicadores Ley 190 de 1995 11, 48
Resolución 048 de 2004
Contaduría General de la Nación

Toda

Manual de 
procedimientos 

(operación)

Ley 87 de 1993 4
Ley 190 de 1995 Toda
Decreto 2539 de 2001 Todo
Código Contencioso Administrativo Todo
Resolución 048 de 2004
Contaduría General de la Nación

Toda

Información 
primaria

Constitución Política de 1991 15, 20, 23
Ley 87 de 1993 Toda
Ley 190 de 1995 12, 40, 51, 56-61, 65, 77, 

78
Ley 134 de 1994 7-9
Ley 152 de 1994 Toda
Ley 594 de 2000 Toda

Elemento Norma Artículos
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Información 
secundaria

Constitución Política de 1991 20
Ley 87 de 1993 1, 2
Ley 594 de 2000 Toda
Ley 850 de 2003 Toda
Ley 909 de 2004 Toda
Actos administrativos expedidos por 
las respectivas entidades

Sistemas de 
información

Decreto 841 de 1990 2, 5, 7, 22, 26, 28, 32, 34
Constitución Política de 1991 334, 339
Ley 87 de 1993 3, 4
Ley 190 de 1995 48, 49, 53
Ley 298 de 1996 7
Decreto 11 de 1996 8, 9, 68
Ley 489 de 1998 36, 37
Decreto 2145 de 1999 12, 21
Decreto 1363 de 2000 19
Decreto 4110 de 2000 Todo
Directiva presidencial 02 de 2000 Toda
Ley 715 de 2001 32, 66, 93
Directiva presidencial 12 de 2002 Lu-
cha contra la corrupción

Toda

Ley 594 de 2000 Toda
Ley 909 de 2004 Toda
Documento Conpes 3072 de 2004 Todo

Comunicación 
organizacional

Constitución Política de 1991 16, 20
Resolución 048 de 2004
Contaduría General de la Nación

Toda

Comunicación 
informativa

Constitución Política de 1991 15, 20, 23, 74, 78, 268, 
270

Elemento Norma Artículos

6. CONCLUSIONES
1. El Gobierno, al expedir el MECI 

1000:2005, busca unificar los 
Sistemas de Control Interno en el 
Estado, de acuerdo con las caracte-
rísticas propias de cada entidad.

Fuente: DAFP, 2005.

2. Cuatro aspectos en el MECI 
buscan fortalecer directamente 
el ejercicio del Control Inter-
no: la ética pública, el proceso 
de información y comunicación 
(organizacional y hacia la ciuda-
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danía y partes interesadas), la 
información confiable y oportuna 
que facilite la toma de decisiones, 
y la transparencia de las actua-
ciones a través de mecanismos de 
participación ciudadana.

3. El Decreto 1599 de 2005 reitera 
la responsabilidad del Represen-
tante Legal, de los jefes de las 
dependencias y de los servidores 
públicos en su desarrollo e imple-
mentación.

4. El MECI 1000:2005 también busca 
unificar criterios y parámetros bá-
sicos de Control Interno para las 
entidades del Estado.  Procura ar-
monizar los conceptos de control, 
eliminar la dispersión conceptual 
existente, permitir mayor claridad 
en la función administrativa del 
Estado,  y hacer que sea eficiente, 
eficaz, transparente y efectivo 
en el cumplimiento de sus fines 
sociales.

5. La Oficina de Control Interno, 
Auditoría Interna o quien haga 
sus veces, tiene el rol de evaluador 
independiente, a través del cual 
debe evaluar, hacer seguimiento y 
monitorear de forma permanente 
el avance y el desarrollo de la 
implementación del Sistema de 
Control Interno.  Su guía es el plan 
de acción establecido.

6. En el MECI, para cumplir el 
objetivo de su creación, es nece-
sario que los integrantes de una 
comunidad compartan normas, 
valores y principios; sean capaces 
de subordinar sus intereses parti-
culares a favor de los generales o 
grupales; tengan claro el sentido 
que le confieren a su existencia y 
se comprometan con las diferentes 

organizaciones de las que hacen 
parte.  En otras palabras, generar 
una nueva cultura del autocontrol 
en cada uno de los funcionarios 
públicos.
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